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ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2025/22 La Junta de Gobierno Local

Fecha: 7 de mayo de 2025

ALCALDE PRESIDENTE

ANTONIO VICENTE RUBIO

CONCEJALES MIEMBROS

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

ANTONIO LOBO BRAVO SÍ

ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ

RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ SÍ

SOLEDAD DEL VALLE BODAS SÍ

VANESA HERRANZ BENITO SÍ

VICENTE DURÁN CREGO SÍ

SECRETARIA GENERAL

MARÍA PALOMA RAMÍREZ PASTOR

INTERVENTOR

MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS

En El Escorial, siendo 9:30 del día 7 de mayo de 2025, reunidos en el Despacho al efecto de esta
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr.ANTONIO
VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno
Local, conforme Orden del Día establecido.

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARÍA PALOMA RAMÍREZ PASTOR.

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer
punto de su Orden del Día, cual es:

ORDEN DEL DÍA
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Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de
la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o
la gestión de acuerdo con la normativa aplicable.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que
legalmente correspondan.
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.309,77 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1691 de 5 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en CAMBIO DE BAÑERA POR 
 expediente número 5986/2025, de fecha 30 de abril de 2025, a realizar en el inmueble

ubicado en   Escorial (El) (Madrid) España, presentada por
 con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.
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Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de
la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la
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QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.500 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1692 de 5 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Reparación de terraza expediente número
5893/2025, de fecha 28 de abril de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 

  Escorial (El) (Madrid) España, presentada por 
, con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.
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Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.
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No hay asuntos

R) COMERCIO

No hay asuntos

S) DESARROLLO LOCAL

No hay asuntos

T) MOVILIDAD Y TRANSPORTES

No hay asuntos

U) ATENCIÓN AL MAYOR

No hay asuntos

V) BIENESTAR ANIMAL

No hay asuntos

W) JUVENTUD E INFANCIA

No hay asuntos

X) CEMENTERIO

Expediente 10421/2024. Cambio de Titularidad Derecho Funerario(Actos Intervivos)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

En relación con la solicitud 2024-E-RC-11638 de fecha 23 de septiembre de 2024 presentada por
Dña.  y D.  sobre cambio de titularidad por
actos inter vivos del derecho funerario de la sepultura situada en el patio de 

Considerando el informe secretaría-cementerio, cuyo tenor literal es el siguiente:
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<<INFORME

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las , aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las  se clasifican en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las 

, tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y
considera uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de
manera que limite o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso
privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el
artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo
máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa
especial señale otro menor.

No obstante dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con
anterioridad bien el plazo establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general
establecido en el Reglamento de Bienes de las  de 99 años. Dicho plazo conforme
a lo determinado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas
concesiones otorgadas a perpetuidad.

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y,
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la
Administración Municipal.

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que
le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las .

-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad
Mortuoria
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-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de
servicios en el cementerio municipal.

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad es el siguiente:

 solicitud por la interesada, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario
concedido a favor de  D.  el día 30 de noviembre de 1979 por un
periodo de  99 años, finalizando por tanto, el día 29 de noviembre de 2078, previa solicitud de
prórroga antes del día 29 de noviembre de 2029.

B.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a
título oneroso.

C.    La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.

D.    La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por
sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar,
en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un
beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario
podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el
beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno
derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de
Registro.

E.    Pueden ser titulares del derecho funerario:

a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,
únicamente a favor de una sola persona física.

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán
de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones,
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante.
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones.

c.     Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y
en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.
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F.    La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se
notificará al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario
en el Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos:

a.     Unidad de enterramiento.

b.    Fecha de inicio de la concesión.

c.     Nombre y dirección del nuevo titular.

d.    Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico).

 el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por
cambio del titular del derecho funerario.

CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento será la inicialmente fijada en el 30
de noviembre de 1979 por un periodo de  99 años, finalizando por tanto, el día 28 de noviembre de
2078, previa solicitud de prórroga antes del día 29 de noviembre de 2029.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1667 de 30 de abril de 2025.

Resolución:

PRIMERO. Conceder a Dña.  con NIF número , el cambio de
titularidad por actos inter vivos de la concesión de uso funerario de la  de la sepultura situada en el
patio SAN JOSE - F 4 - Nº 7.

La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio del de tercero.

SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 29 de noviembre de 2078, previa
solicitud de prórroga antes del día 29 de noviembre de 2029.

El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa.
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las
inscripciones procedentes en los Libros de Registro.

TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título
que acredita la concesión del derecho funerario.

CUARTO. Inscribir el cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio>>

Expediente 11088/2024. Cambio de Titularidad Derecho Funerario (Fallecimiento titular)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

En relación con la solicitud 2024-E-RC-12299 de fecha 02 de octubre de 2024presentada por Dña.
 sobre cambio de titularidad del derecho funerario sobre la sepultura

situada en el patio de 

Considerando el informe de secretaría-cementerio, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<INFORME

PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las , aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las  se clasifican en
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las 

, tales como, entre otros, los cementerios.

El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y
considera uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de
manera que limite o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso
privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el
artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas
establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo
máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa
especial señale otro menor.

No obstante dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con
anterioridad bien el plazo establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general
establecido en el Reglamento de Bienes de las  de 99 años. Dicho plazo conforme
a lo determinado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas
concesiones otorgadas a perpetuidad.

Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y,
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la
Administración Municipal.

No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que
le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

-          Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las .
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-          El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

-          Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad
Mortuoria

-          El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

-          El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-          Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de
servicios en el cementerio municipal.

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo el  es el siguiente:cambio de titularidad

 solicitud por la interesada se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario
concedido a favor de Dña.  con fecha 3 de febrero de 1993.

B.    El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a
título oneroso.

C.    La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.

D.    La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por
sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar,
en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un
beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario
podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el
beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno
derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de
Registro.

E.    Pueden ser titulares del derecho funerario:

a.     Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos,
únicamente a favor de una sola persona física.

b.    Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán
de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones,
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante.
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la
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Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.650 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1568 de 5 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Cerramiento de parcela expediente número
5630/2025, de fecha 21 de abril de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 
Escorial (El) (Madrid) España, presentada por , con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
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la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que
legalmente correspondan.

Expediente 1974/2025. Expediente de Provisión Puestos de Trabajo y Movilidad

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Por el área de secretaria se han elaborado las bases de la convocatoria (que se adjuntan a esta
propuesta) para la selección, mediante el procedimiento de libre designación abierta a otras
administraciones publicas locales del puesto vacante de JEFE/A DEPARTAMENTO DE
URBANISMO, Código de puesto: 29, Nivel de CD: 28.

Las bases fueron trasladadas a los órganos de representación del Ayuntamiento de El Escorial.

Con fecha 5 de mayo de 2025 se ha emitido informe por el área de secretaria sobre el procedimiento
y legislación aplicable.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, entre otras las competencias la aprobación de bases de
selección de personal y de provisión de puestos de trabajo (decreto de la alcaldía presidencia
número 289/20023 de 29 de junio de 2023).

De acuerdo a lo anterior vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1694 de 5 de mayo de 2025 fiscalizada favorablemente
con fecha de 6 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO. Aprobar las siguientes cantidades, a la que asciende la retribución correspondiente a la
plaza vacante objeto de convocatoria.

Sueldo.- 1470,69 € - Partida 151.12000

Complemento de Destino.- 1.168.73 € - Partida 151.12100

Complemento Especifico.- 2.244,96 € - Partida 151.12101

Total mensual.- 4.884,38 €

Seguridad social a cargo de la empresa porcentaje 26.52% - 1.295,33 € mensuales - Partida
151.16000.

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria y las bases elaboradas para la provisión por el procedimiento
de libre designación del puesto de  jefe/a del departamento de urbanismo del Ayuntamiento.

TERCERO. Convocar la provisión del puesto de jefe/a del departamento de urbanismo.

CUARTO. Publicar íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://elescorial.sedelectronica.es].
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.221,43 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1699 de 6 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Suministro de agua por medio del Canal de
Isabel II
Licencia de Cala expediente número 6164/2025, de fecha 6 de mayo de 2025, a realizar en el
inmueble ubicado en  Escorial (El) 28292 (Madrid) España, presentada
por , con NIF .
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SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
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La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición
del deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas.

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de
la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o
la gestión de acuerdo con la normativa aplicable.

Debe cumplir con la Ordenanza de Obras en la Vía Pública, publicada en el B.O.C.M de fecha 3
de diciembre de 2007, y modificación publicada en el B.O.C.M. de 26 de julio de 2010. Para la
ejecución de la obra se deberá tener en cuenta, ante todo, el artículo 19 de esta misma
Ordenanza. Una vez comunicada la finalización de la obra, transcurrirá un año hasta la
devolución de la fianza, tal y como se indica en el artículo 3 de dicha Ordenanza.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que
legalmente correspondan.

Expediente 11461/2024. Licencia Urbanística de Obra Mayor

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

EXPTE. Nº 11461/2024 TIPO LICENCIA OBRA MAYOR

ASUNTO CONSTRUCCIÓN DE PISCINA

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

SITUACIÓN . URB. LAS SUERTES (Ref. catastral
)

INTERESAD
A

INFORME PROPUESTA
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existente construida con licencia (expediente 4638/2015). Las dimensiones de la piscina son 4,00 x
3,00 metros, volumen de 14,40 m2, con una profundidad de 1,2 m, y situada bajo la rasante del
terreno. El acceso se realiza mediante escalera con peldaños de obra en esquina y cuenta con
andén perimetral de anchura variable. La depuradora se instala en caseta enterrada.

De acuerdo con lo anterior, las obras se califican como obras de construcción de nueva planta,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5.7 de las NN.SS.

TERCERO.-. Dadas las características y el alcance de las obras solicitadas, deben ser consideradas
como , a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 NN.SS, requiriendo por ello de obras mayores
proyecto técnico.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 151 en relación con el artículo 152.a) LSCM, los movimientos
de tierra y excavaciones en cualquier clase de suelo cuando no formen parte de un proyecto de
urbanización, edificación o construcción autorizado, que precisen de proyecto requieren de licencia
urbanística como título habilitante.

En conclusión, las obras propuestas requieren de proyecto técnico y deben tramitarse por el
.procedimiento de licencia urbanística

CUARTO.- Para la tramitación de la licencia se ha seguido el  regulado en el artículoprocedimiento
154 LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.3 NN.SS. para las obras mayores. A este
respecto, se informa que la solicitud presentada viene acompañada del correspondiente proyecto

, suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente colegio profesional,técnico
cumpliendo con las exigencias establecidas en el artículo 154.2.a) LSCM.

La solicitud ha sido objeto de  conforme al trámite establecido en los artículos 68subsanación
LPACAP y 155.4 LSCM.

Del mismo modo, consta en el expediente administrativo informe técnico municipal favorable
relativo al cumplimiento de las determinaciones de la ordenación urbanística y de la legislación de
aplicación en lo que respecta a las obras y usos previstos. No se establecen prescripciones técnicas
específicas.

Se cumplen los requisitos del artículo 154.2.b) LSCM, al constar informe técnico favorable previo, y
emitirse el presente informe jurídico con carácter previo a la resolución de la licencia urbanística.

QUINTO.- En lo que respecta al cumplimiento de las , se informa que lacondiciones urbanísticas
parcela se ubica en un ámbito (Las Suertes) con ordenación pormenorizada que ha sido ejecutada,
no estando sometida a actuación de transformación urbanística alguna, por lo que el terreno que
ocupa está clasificado como  libre de cargas urbanísticas. En la parcelasuelo urbano consolidado,
existe una vivienda unifamiliar aislada siendo la piscina una construcción accesoria a dicha
edificación. La actuación proyectada tampoco requiere de cesión para completar la urbanización, de
modo que se cumplen los requisitos establecidos en la LSCM para autorizar la piscina.

De acuerdo con lo informado por la arquitecta municipal, la construcción de la piscina no modifica los
parámetros de ocupación y edificabilidad al encontrarse enrasada con la cota natural del terreno.

Del mismo modo, se informa que dado que las obras se efectúan en el interior de la parcela, se
entiende que no existe afección a la urbanización, por lo que no se requiere de fianza por este
concepto. No obstante, si como consecuencia de la ejecución de las obras se produjeran
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desperfectos en la urbanización, se deberá proceder a su reparación con cargo al interesado y con
antelación a la concesión de la licencia de primera ocupación.

Por otra parte, el artículo 4.9 NN.SS. sobre condiciones particulares para espacios libres de
edificación de carácter privado admite el uso deportivo en espacio libre de parcela.

SEXTO.- Según el informe técnico, consta en el expediente Certificado de no afección al arbolado
existente en la parcela suscrito por el técnico redactor del proyecto.

SÉPTIMO.- El proyecto no requiere de autorización por la Dirección General de Patrimonio Cultural
del Decreto 52/2006, de 15 de junio, puesto que la actuación no afecta al territorio histórico ni se
efectúa en parcela con protección específica.

OCTAVO.- El Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios
técnico-sanitarios de las piscinas, define la  como la instalación formada por un vaso o unpiscina
conjunto de vasos destinados al baño, al uso recreativo, entrenamiento deportivo o terapéutico, así
como las construcciones complementarias y servicios necesarios para garantizar su funcionamiento.
Pueden ser descubiertas, cubiertas o mixtas, de uso privado o público.

Para las piscinas privadas unifamiliares, dicha norma no establece ninguna prescripción en relación
con la construcción, a tenor del artículo 3.3. No obstante, en tanto requiere de proyecto técnico de
obras, la construcción de la piscina deberá cumplir con los requisitos básicos de la LOE y las
exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA) del artículo 12 del CTE.

El artículo 6.7 NN.SS. delimita igualmente el concepto de piscina:

<<Cualquier elemento privado de acumulación de  agua superficial con una capacidad superior a 13
m3, se considerará . Toda piscina, con independencia del sistema de alimentación que utilice,piscina
deberá estar dotada de un  terciaria del agua almacenada, prohibiéndose elsistema de depuración
vertido directo a cauce libre o público, debiendo en todo caso disponer de sistema de utilización
posterior del agua desechada.

Las piscinas privadas tendrán una capacidad de acumulación . Se exceptúanno superior a 100 m3
las localizadas en complejos deportivos y recreativos de titularidad municipal>>.

De acuerdo con la información obrante en el informe técnico, la intervención solicitada se ajusta a la
definición de piscina y cumple las referidas limitaciones.

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha
cumplido con las obligaciones de abono de los  correspondientes, conforme a lo establecidotributos
en la Ordenanza reguladora de la Tasa por Actuaciones de Naturaleza Urbanísticas y de la
Ordenanza Fiscal del Impuesto de Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO) (BOCM núm. 78, de
2 de abril de 2024).

Asimismo, está justificado el depósito de  por residuos de construcción y demolición, segúnfianza
establece el artículo 40 de la Ordenanza municipal de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión
de Residuos. Será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la
finalización de la obra, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad
de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la
gestión de acuerdo con la normativa aplicable.
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DÉCIMO.- El  de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM,régimen y alcance
conforme al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el
planeamiento urbanístico vigente en el momento de resolverla.

En cuanto a los plazos y el régimen de , se especifican en las prescripciones generalescaducidad
de la licencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.5 NN.SS en relación con el artículo 158
LSCM.

UNDÉCIMO.- La licencia se otorga condicionada al cumplimiento de las siguientes  prescripciones
generales:

-       La licencia se otorga .dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros

-       No podrá ser invocada para excluir o disminuir la  en la queresponsabilidad civil o penal
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

-       Es . En caso de producirse la transmisión, se deberá comunicar por escrito a estetransmisible
Ayuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto de que
surta los debidos efectos.

-       Las obras autorizadas se ejecutarán, bajo dirección facultativa de técnico competente, con
estricta  que se autoriza en la licencia, a las disposiciones normativassujeción al proyecto técnico
de aplicación, a la ordenación urbanística y a las presentes prescripciones específicas y generales.

-       Durante la ejecución de las obras se deberán adoptar las medidas de protección del
 existente para garantizar la no afectación al mismo, conforme a lo establecido enarbolado urbano

el artículo 10 OPFA.

-       El  de las obras autorizadas será de seis meses para su inicio y de tresplazo para la ejecución
años para su terminación, pudiendo concederse una única prórroga previa solicitud expresa del
interesado antes de la finalización de los citados plazos, según lo dispuesto en el artículo 12.5 NN.
SS en relación con el artículo 158 LSCM. El incumplimiento de estos plazos conllevará la caducidad
del título habilitante que deberá ser declarada por el órgano competente para su eficacia.

-       Las obras que se autoricen, serán visitadas a efectos de su  y comprobación de lainspección
adecuación de las mismas a la presente autorización y al proyecto técnico que le sirve de
fundamento, conforme establece el artículo 192 LSCM.

El titular de la licencia deberá  la fecha de inicio o acta de replanteo de las obras, y lacomunicar
fecha prevista de finalización. A efectos de control de las obras, se coordinará con el inspector
municipal  una vez efectuada la excavación.visita de comprobación

Junto con la comunicación de inicio deberá presentarse declaración de haber colocado cartel
informativo de la licencia con las características de las obras y del uso a implantar.

-       En caso de que se requiera la  con materiales de construcción,ocupación de vía pública
contenedores, maquinaria o andamiajes, se deberá solicitar con anterioridad la preceptiva
autorización en los términos y condiciones establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de
ocupación de la vía pública, abonando la correspondiente tasa mediante autoliquidación a través del
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portal tributario (tributos.elescorial.es) o en las Oficinas Municipales, que será objeto de liquidación
definitiva, al finalizar la obra y tras los oportunos controles, previa solicitud de baja de la ocupación
por el interesado.

-       Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de  afección a
 aéreas o subterráneas.servidumbres

-       Si como consecuencia de la ejecución de las obras se produjeran desperfectos en la
, se deberá proceder a su reparación con antelación a la concesión de la licencia deurbanización

primera ocupación.

-       La  deberá acreditarse con el Certificado Final de Obra suscrito por lafinalización de las obras
Dirección facultativa, visado colegialmente, y aportar la documentación requerida para la tramitación
de la correspondiente autorización de primera ocupación, de acuerdo con la normativa aplicable.

-       En aplicación del artículo 62.2 de la Ley 8/2023 de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la
Comunidad de Madrid,  se comunicará inmediatamente ael hallazgo casual de restos materiales
este Ayuntamiento, a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural y a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, debiendo suspender, con carácter inmediato y cautelar, las obras
en curso.

DÉCIMOSEGUNDO.- El  para el otorgamiento de licencias es el Alcalde, enórgano competente
virtud del artículo 21.1.q) LRBRL. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado
en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio.

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes
preceptivos y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a
consideración de la  para que, si asíConcejal Delegada del Área de Urbanismo y Medio Ambiente
lo considera y en virtud de las competencias atribuidas por delegación del Alcalde-Presidente
efectuada en Decreto 216/2023 de fecha 19 de junio de 2023, eleve a la Junta de Gobierno Local,
como órgano competente para su aprobación, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1708 de 6 de mayo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra mayor a 
 (NIF ), para la  para laRevuelta construcción de una piscina privada descubierta

vivienda unifamiliar aislada existente en la parcela de la calle Atalaya núm. 315, (Referencia catastral
núm. .), Urbanización Las Suertes, conforme al proyecto técnico redactado
por el arquitecto técnico  (colegiado núm.108273 del Colegio Oficial de
Aparejadores de Madrid), visado con fecha 2 de octubre de 2024 y código de verificación
20240597700A108273, así como a las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta
resolución, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con lo establecido en el artículo 12.3 Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial.

SEGUNDO.-  el acuerdo que se adopte, con indicación del régimen deNotificar al interesado
recursos que legalmente correspondan.
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,
dándose por terminado la sesión a las 10:00, lo que como Secretaria General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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